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REPUBLICA DEL ECUADOR: 

  

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL: 

CUARTA 

COPIA DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

" ASESORES DE SEGURO 

  

Del Registro de Escrituras Públicas del año1.976 

Ab. Eduardo Falquéz Ayala 
NOTARIO         l 
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CONSTITUCION DE COMPA -| e 
  

ÑIA DE RESPONSABILIDAD - 
  

LIMITADA" ASESORES DE SE - 
  

  

GUROS EL SOL 'C, LTDA.".- 
  

CUANTIA.:.Y.50.000,00.---=--=-- Dn 
  

ii En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Pro - 
  

vincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día jueves y 
  

cinco de Febrero de. mil novecientos setenta y seis, 
    ante mí, «doctor JORGE MALDONADO RENNELLA, Abogado, 

10   

Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, .comparecen: 
  

señor don. MILTON LUZURIAGA INIGUEZ,. quien declara..ser 

  

  

  

  

  

  

. ecuatoriano, soltero, comerciantes. y, señorita doña CLARA o bli 

1 - di. 

MONTENEGRO GUERRERO, quien declara ser ecuatoriana, - A 

: -soltera, empleada, mayores de edad, domiciliados en esta - la 

. ciudad.de Guayaquil, personas : capaces para obligarse y - E 
. A 

contratar a quienes de conocer doy fe, los mismos que.com 

  

parecen a celebrar esta escritura pública de Constitución da 

    Compañía de Responsabilidad Limitada, sobre cuyo objeto y 4, 

  

resultados están bien instruídos y a la que proceden de una 

  

manera libre y espontánea; y, para su otorgamiento me pre 
  

  
A
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"SEÑOR NOTARIO :- Sírvase incorporar 
  

en el: Protocolo de Escrituras Públicas que se encuentra a - 

  

su digno cargo, 'una de la cual conste el siguiente. Contra _- 

  

to de Compañía de Responsabilidad Limitado.y sus ESTATUTOS     
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SOCIALES, al tenor de lo que se indica.en las.cláusulas - 
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que “siguente nom 
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E N TE SS:- Em la PRIMERA .- LNTERVINI 
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, . os ; / . 
celetración:de este.contrato infervienen los señores Milton 
  

Luzuriaga. Iñiguez, de estado civil solfiero y Clara Montene 
  

“
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¡ 
gro Guerrero, 'soltera,.:los dos de nacionalidad ecuatoriana, 
  

  

3 4 
po 

HR s | domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Gya 
> L 
SO 

pl vi e | yas; quienes acogiéndose a.las, Leyes pertirientes y. de Uúcuer| 
  1 . 

- i . . yl 
dó a lo facultado por las mismas, "declaran que es su volunj 
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" ted constituir, mediante este contrato, ¡como-en efecto cons|   
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. tituyen, unha Compañía de Responsabilidad Limitada que se + 
  

«denominará ASESORES DE.SEGUROS EL.SOL.C; LTDA, .-----p d 
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SEGUNDA :- CAPITAL APORTAD O Y LISTA. DE:-SUS_- 
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 : CRIFTORES; El capital que aportan los ¡contratantes' es de - 
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cincuenta mil sucres (Y,50.,000; 00), dividido en cincuenta 
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participaciones de un-mil sucres,cada una. El capital so_- 

. : - 
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cial se ha integrado de la siguiente manera: Milton Luzuria 
? 7 

      
     
  LF

 

2
.
   A

s
u
 

. A 
»e

 
a 

7 
ga Iñiguez, a suscrito cuarenta participaciones de un mil - 

1 . 
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sucres cada yna y. pagado en numerario la suma deveinte - 
' ! 

: . ; - 
mil sucres, correspondientes al cincuenta .por ciento de, ca - 
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) dad participación suscrita: Clara :Montenegro Guerrero, ha 7 

Jo - - ! - 

q suscrito diez: participociones d:e-un- mil sucres cada una y. h 
f ¿20 ' 

IN pagado en numerario la suma de cinco ¡mil sucres; correspon 
y si 21 - ] . 

a dientes al cincuenta por ciento de cada participacion suscri| 

  

- ta. -El. saldo del capital no pagado se ¡Lo cancelará en el.- 
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plazo de.doce meses, a contarse.de la: fecha-de inscripción 2
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NACIONALIDAD Y DOMICILIO: Asesores de Seguros El SÁMUDIDZG' 
  

SE .: Ltda a “es la denominación de la sociedad que por este 7 

  

bro se constituye y .es de nacionalidad ecuatoriana, con dq 

  E”
 1 : : 

Shlicitio: en: esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 
Y . 
  

República. del Ecuador; pero puede establecer agencias o su 

  

cursales en. cualquier lugar del pais: o del extranjero. 

ARTICULO SEGUND O.- OBJETO:- La - 
  

Compañía tendrá por objeto la colocación y venta de Segur 

  

generales y de vida, emitidos por Compañías de Seguros le, 

  

.galmente reconocidas; para organizar su actividod de ¡nter_ 

  

mediaria cohtratorá con las Compañías: de Seguros bajo las 

  

condiciones y estipulaciones usuales en esta rama; de oeuet 

s 

hh N_/ 

  

do a específicas reglamentaciones. legales y podrá en defini] 
o. 

  

tiva, ejecutar cualquier acto y/o cohtrato permitido por la 

  

-Leyes ecuatorianas concernientes a la reolizoción de sus fi] 

  

nes, excéptuándose, unicamente aquellas actividades que | 

  

están “expresamente prohíbidas por la Ley a estetipo de'Co 

  

  

AR T.1.CUL.O TER-C.ER O:- PLAZO:- La du| 

  

ración de la.Compañía será de treinta años; plazo que co_ 

  

menzará a contarse desde la fecha. de inscripción en el Re 

  

gistro Mercantil delCantón,..de su contrato constitutivo.--“ 

  

ARTICULO. .CUALR T0O0.- CAPITAL SOCIAL 

  

-Y PARTICIPACIONES:- El capital social.:de la Compañía es 
  

  

  

-hfa entregará a ¿ada socio un, certificado de aportación, - 

    
por la” tótalidad de sus púrficipaciones o cuotas sociales; -   de cincuenta mil..sucres, - dividido. qn cincuenta participacid_ 

mes o cuotas sociales de:un mil sucres cada una. La Compa, 
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el _ mismo que estará suscrito por el Presidente y el Gerente 
  

* 4 

de la Compañía y 'en el que necesariamente constará. su. ca > 
  

racter de No Negociable. Cada participación da: derecho a 
  

vn voto en la Junta General de Socios roots 1 

  

ARTICULO Q UIN:TO.-.DE LA REPRESEN, 
  

TACION:- La Compañía será representada legal, judicial y 
  

extrajudicialmente, por el Gerente en su fálta por el Pre ) P y e P . 
  

sidente; de conformidad:con Jo dispuesto en los presentes, - 

  

Estatutos y en la Ley .-==---- ro pom 

    ARTICULO! * S'E XX TO.-[DE LA ADMINISTRA] 
  

CclON:- La Compañía será Gobernoda por loi:Junta ¡General 

  . 4 

de Sociós y administroda por el Gereñtie:o el Presidente, ef 
1 

  
: c. " ! se . 

su falta; “y con las facultades y en las: condiciones especi_y - 

  

Mi " flcados en los Estatutos N enila Leyre tetera 

      ARTICULO: S EPR TIM O. DE-LA JUNTA 
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GENERAL DE SOCIOS:- La Junta General de-socios es el - 
1 

Y,     
l órgano, Supremo de la, Compañía,- La Junta General pvede f 
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ser ordinaria o extraordinaria.- La Ordinaria se reunirá un 
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14 
41 10 sola vez al año, dentro del primer trimestreposterior_a, la 

EN 20 finalización del- ejercicio ecohómico.y ¡previamente a la. - 

Hi a instalación de-la ¡misma deberá constarse con: el quorum ret 

AN 22 glaméntario y legal, La Junte General “Ordinarja o.Extraor] 

| ES 29 dinaria la: convocará el-Presidente o el Gerénte; y, además 

, NS 2. las personas autorizadas por. la Ley de la materia:.=..La Jun] 

  

ta'General'deberá: ser convocada, con indicación del: objeto 
1 2 e a 

AS
 

  

"
E
n
o
l
a
 

Hi
ri
ol
ri
ic
as
 

8 

d
E
 

z . : e... . . . 7 . 

sea por'un periódico: de mayor“circulaciión en Guayaquil, o 
i e ó 

    bersonalmente a losrsocios, "con: ocho difas de anticipación 
r ,             . . 1 . 

por 'lo menos: a la fecha. de reunión. se considerará legal_+                 E
z
  



  
  

  

  

  

  

      

  
Extraor] 

A 
ad emág   

« La-Jun] 

al objeto   
——— 
yaquil, q 

AA 
: ipacion, 

AAA 
-¿ legal_7   e     

mente convocada la Junto-General de Socios en la primtedOo3 
  

convocatoria, cuando esté representado en ella: como mínimo 
  

la -mitad ¿más uno «del capital :social..de la. Compañía... Si, la 
  

Junta «General“no 'se pudiere reunir en*la primera coñvocato 
  

ria, por- falta de'quofum, se: hará una segunda convocatoria, 
  

en un'plozo máximo de. quince días, posteriores a la--fecha 
  

dela primera;: en este caso, la Junta General .se' «considera 
  

rá legalmente constituída con: los socios que asistan. En los 
  

casos que se trate-de: resolver sobre Qumento de capital, dix 
  

minuctón,* fusión,- transformación o liquidación; a en genera 

  

de refórma' de los Estatutos Sociales, se requerirá la votaci 
  

favorable" de' las dos terceras' partes del capital. social, .quap- 
  

do meños, aunque se trate de segunda convocatoria o. subsi y 
' 9 h 
  

vientes. Las resoluciones se tomarán: por mayoría absoluta f 
g . 
  

de votos. Se' considerará la: Junta General de socios, Ordi_f 

  

noria o extraordinaria legalmente. constituída, aunque. np se 

  

hubieren hecho las convocatorias, ni cumplido. los plazos en 

  7 - 
este artículo determinados, cuando en el. domicilio princi) al 

r LA 

  

y en el local social de la compañía se encuéntren juntos - 

  

los: socios y - por unanimidad resolvieren, previamente insta_- 

  

larse en Junta Generali y, .enilos asuntos a” tratarse .en ella, 

  

de conformidad con lo dispuesto en el artículo Doscientos - 

  

setenta y tres dela Ley de Compeñías. En las Juntas Gene_ 

  

«rales se tratorán,. unicamente, los asuntos para los que es 7 

  

-pecificamente:se Jas.convocó. Presidirá la Junta General - 

  

“ae Soclos,' el Presidentes y en su falta el Gerente, «quien y 

  

actuará como Secretario ¿delas mismas. comp ctucar 

      AR TICTU Lo: O0:G T.A.V O,- FACULTADES DE 
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LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS:-:Shn deberes y atribucio- , 

nes. de la Junta General de Socidsi=to==ooocororoom==s- 
  T 

a).- Nombrar y remover al Presidente y al Gerente, :quienes 
  

  

T 
. do ser reelegidos indefinidamente; así como, señalarles sus .rel 
  

¡ - 
muneraciones;. y, resolver además, sobre las.renuncias que - 

t 
  

presentaren. En el caso de remoción|se estará -a lo; preseri_- 
: . - 
  

to en Ja Ley de Companías;. Resolver |-sobte los balances de 
  

acordar. la distribución . , | los ejercicios económicos, así como, 
  

  

  

  

1 

  

1 

c).- Ordenar el. establecimiento de agencias o sucursales, - 

  

  

plimiento del. oBjeto de. la ¿Companfaprericooop ore oop=>- 
t 

  

d).- Acordar. reformas,a los estatytosjen=rorrcooreencionmoj 

  

  

como'la fusión trans formación: o liquidasión de la Compañí . 
1 

  

a 
E 

aún antes del vencimiento del plazo; de duración; así como 

  

durarán cuatro años en el ejercicio-de sus-funciones, pudied_ 

: ; : : 1 _— 
'en el,pais o en el extranjero. si fuere necesario para, el cun_   
e);¿- Resolver sobre aumento o. disminución de capital, asi h 

  7 Í 
1 .- En general ' todas las facultados ¡ques : de acuerdo de la 

  

Ley y a los presentes Estatutos le 'son de su competencia, - 
  

así como- las no especificamente con cedidas.a, los Administra 

  

dores. onto” a EN 

  

ARTACULO.: : 5. NOV El N¿O,- DEL PRESIDENT | PR, o 
  

DE LA COMPAÑIA:- Podrá o no ser socio de la Compenñía; - 
1 

  

y sus deberes. y atribuciones son las: siguientosinnqonmiáme- 
Loc      
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, _a).- Presidir _la Junta.General de Soctospermeer OS 

2 | b).- Representar legal, judicial. y extrajudicialmente a la ? 

9 Compañía, en los casos, en que por cualquier motivo faltare 

4 el. Gerentej=-=-==-=- > 

5 c).- Suscribir conjuntamente con..el Gerente los certificado 

o de aportaciones;--===-=-=-=- Pon 

, d).- Suscribir conjuntamente con el Gerente el libro de ac; 

a tas de la Junta: General de la compañía; Yo ea norrreroo- 

o! e).- Ejercer las demás facultades que por la Ley y los pre] 

2 sentes Estatutos le competen. eno 

ARTICULO. DEC IM O,-DEL GERENTE:- - 

" Hof 
- - 

mi Que podrá. o/ser socio de la compañía, tendrá los siguientes 

sa deberes y atribuciones, sin que esta enumeración sea taxati 

YA A IATA A e A A A Palla 

14 

, a);- Nombrar y remover:.a los trabajadores de la Compañía 
3 

y señalarles.sus remuneracionesi==o=o------ id 

10 . 
, b).- Tener bajo su responsabilidad, los libros de contabili_ 

dad. de la compañía y demás libros y bienes de la misma;- 

18 _ 

c).- Presentar anualmente un informe de todas las activida| 

19 : 

des.y negocios de la Compañía nene momo] 

Lo 
d).- Presentar. a. la Junta General de Socios el balance - 

o de la c anual y la cuenta de pérdidas y ganancias, dentro del pla 

encia, - : zo de sesenta. días posteriores a la terminación del ejerci_ 

dministra, . qlo econfmicoj=n coco ono TUTITa 7 

za 

marin y e).- Intervenir en la compra, venta o hipoteca de bienes y 

:ESIDENTE a inmuebles; y en-todá acto: y/o contrato que “implique grava] 

mpañía; 7 2 men: o "transferencia de.domiñio:de esta clase de bienes;--3       f):- Intervenir en la compra. o adquisición de bienes mue y   
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bles; y en todo acto y/o contrato relativo € los intereses y 
  

  

objeto de la compañía. ocn andoaiancanoe 2. -oo mb 
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a
p
o
 

a | 68).- Contraer a nombre de la compañía lobligaciones de dar, 
  1 

hacer, o no hacer, aceptar endosar letras de cambio, paga_ 
    A 

g | rés; girar y endosar cheques; etcétera, [¡comprometer:a la - 
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compañía como deudora terror nto. 
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i).- Ejercer las demás facultades y somplir con. las obliga_- 

ciones que para los administradores le s señala la 'Ley.y lo 
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presentes Estatutos.“ Im - 
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ARTICULO: UNDEC IM O:- DELADISO 

LUCION ANTICIPADA,- Además de los (casos Yieterminados - 
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por la Ley,. la compañía podrá disolverse antes del vencimien_ 

     26
 

c
o
 

to del plazo de duración fijado en estos estatutos, cuando + 

    los socios voluntariamente lo acordaren en Junta General, ,] 

    
  

15 

: con el quorum que para estos Casos se previene. ==" dida 
| $ 19 . | - 

ING ARTÍCULO - DUODEG:IMO;- DESIGNA, 
1 . q 

  

  

  

y - - 
¡MA Ni CION, DEL LIQUIDADOR:- Para el casolque la Compañía ten 
j 18 

¡5 JU ga que disolverse, se nombrará liguidador al Gerente-y ,en 
: 8 19 | 

3) A el caso en que este no acepte o no se lo pueda nombrar, sq 
  S

e
 

Le
e 

y o 

  

  

estará a lo dispuesto en la Ley de la materia, >oonenio] 
: , . 

CUARTA ¿- DECLARACIONES. - Lals partes contratantes | 
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declaran expresamente que designan como Presidente de la - 
    a 

. ! . " 
Compañía al señor Milton Luzuriaga Iñiguez;'y como Geren| 

1 ? 

  

e, : Pos . . 
te al señor ¡Alfredo Cuentas .Ramos, a quien se qutoriza ¡que 

| 
  

: - . l . . 
haga todo. trámite legdl necesario: para| el perfeccionamiento 

      del contrato social .y el registro de la| Compañía, en las en_   A IA cl
 

      tidades que la Ley.exige.- Ántepongo y. Agregue usted, ¿5se_3           es
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reeri ? DE RECANDACIONES DEL OGHAYAS, 

: DIZIRTAGA IÑTPUTZ MILTON DIOYNS pu, 

ho. and ¡4 ,070065,20%, 1 Trilaro 
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DE RENTAL Dil GUAYLS.- 

24 eno Menegro Guerrero, ante usteu, utintamente comperezco ¡ura 

<cir y solicitar; 

  

yié al pie de la presente se digno cortificer si soy o no deudor a 

Flsuo.- 

    
   

    
   

iccho, devuélvaseme.- ON 

, 

sa RECESO errero 
:fÓnica 0)- 

2, Trib. 031007 / 

* Mr 

U JEFATURA DE RECAUDACIONIES DEL GUAYAS, 

: MONTTNFGRO GUERAFRO, Clara Inós.= | 

  

GRACA st 

Cia € decidido lo, 09-0464.077 ioiriliare 

ias daria ela Jefatura     
arcanos do:.07. EXE. NBA de 9 

     

  

   

  

ALMAGRO VELaSG0 iZ CEVALLOS 
AP IR can rn DEL GUAYAR 
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ñor Notario, las demás cláusulas de Ley, 

1 1 - 
Huircientos fuero 

| 
l 
| Sxicdad Gneral de Crédeto 

Farma 10.41 

En co 

Guayaquil, Febrero 9 de 1.976 
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CERTIFICADO | 

y 

| 
í 

Certificamos que se ha registrado la suma de Sí 25,000,00 «= 
Y. (VEINTE Y CINCO MIL 00/100 SUCRES) en la cuenta ff 1102 De- 
CE pésitos de Plazo Menor -» Depósitos para Integración de Ca- 

' (y Pital de la Compañífa ASESORES DE SEGUROS EL SOL Co LTDA. - 
. oeste de la que no podrá retirarse la indicada cantidad - 
, e que la compañía termine de constituirse legalmente, 

El Depgsito se lo he hecho con el siguiente detalle: 

Cc: 
E OSR, MILTON DIOGENES LUZURIAGA IÑIGUES 
FO 

1 
r 1 

sí 20+000,00 
t 

E poo". CLARA MONTENEGRO GUERRERO 5+000,00 

Ps ONTOTAL $ 25.000,00 
pa === 

| 
Td Decano h. 

Econ. Ma, del Pilar Serrano 
AUDIFORA | 

  

SUB=-GERENTE GENERAL 

| 

400901 yl 
I 

| : 

-$21572 ] 
| A 

      

             



   
    

     

      

   

    

    
   

y .. , . : 7 

amiento y -seguridad de este instrumento escriturario.- Es 1. 

  

Y fSlusticia, - Firmado: LUIS SANTILLAN MORANTE - ABOGADO. 

Registro número: Un mil quinientos diecisiete. ========-=-=- - 
  

Se agregan a la presente escritura los certificádos: de no > 
  

- adeudar impuestos al Fisco y el de Integración de capital + 
  

conferido por el Banco: Sociedad General de Crédito.- Has y 
  Y 

to aquí la minuta que queda elevada a escritura pública".- 
  

Yo, el Notario, doy fe que, después ide haber sido leída - 
  

en.alta voz, toda esta-escritura pública a los comparecien_ 
  

tes, éstos la aprueban y la suscriben¡conmigo, el Notario, 
  

en un solo arto.ooroon rn a e a e rn e € - 

  

Enmendados:AÁPORTADO-Mercantil-sociales-Suscribir-compañía, 
  

Si vale.- Entrelineas:no,- Si vale.- 
sw Be 

APT ÑÁ LOA OA-0006590% 
! € AM OFAO03Y 

A 

Clecot Mellizcao DY LAI A a DA 
AE e. TA 93ADORF. + 

LL pao 

: AAA Ñ o 
| == — 7 

' Dolejeilas, qa veian ad hu 
olga ol Cub, cf la Bosben 12 g5-2-3. 1-0,/084,| 
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" [EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
Í 

  

  

  

  

  

ATAN Lu elislicióón e abia ' 
  

  

TA Téréió; do % silla: 7H 4 GOD 
  

LL de Acemeracio, 4 lo. confirió 6 4 Lan fado Sd: 

fecha Só bae so 1117 A Ej Neta “Cha. 

JUE, Lu Becasjo gu Taro deta dle gue de apeló sl Olla 
  

  

  

CEdiimhiacnea dra” 5 pee La A Delecfimao, ST. 

Úlliciustiacna eb Éebsdh) y Páeciones En A La 

de hiluls dela. combos” La hetrtecas; o eratiaicll 

giluo queblics topado QuE el lola da; Ea Jima, 
(2£za da Btcio * zp dy Ho db (to: Brogagul chal 

col, 44%: Ea ol 

E GUAL A SU ORIGINAL Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

CUARTO: TESTIMONIO, EN OCHO FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO 
. t . . 

  

  

  

  

  

  

  

  

  OCTUBRE DEl -DOS.MIL “camgo. du 

  

  

    ” +] A : A 
- ;- Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA c+ 1 100       

  
CANTON GUAYAQUIL . 

NOTARIO, SEPTIMO DEL E 

1 

ta 

17 

1) 

Y 

hi]



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO 

Pedro Carbo 422 y 9 de Octubre 

Edificio “San Francisco 300” 
10* piso - Oficina 1 

Tefs.: 2303413 - 2 303414 + Fax:2303411 +Casilla: 1025 

Guayaquil - Ecuador 
  

 


